
 
Rama Judicial Del Poder Público  

JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
       RADICACIÓN No 2021-00942 
                       
    En los términos del artículo 286 del Código General del Proceso, se 
CORRIGE EL AUTO ADMISORIO proferido el pasado 27 de enero de 2022, en el 
sentido de indicar que se admite la anterior demanda declarativa de la siguiente 
forma: 
 
    ADMITIR la demanda DECLARATIVA promovida por HENRY ACUÑA 
CORDERO, GLICERIA EDITH CARDICH GARAVITO y KAREN LORENA ACUÑA 
CARDICH contra LIBARDO ALFONSO GUERRERO ANGULO, LUDIVIA RUIZ  
TRUJILLO, YOLANDA   INES   RIVER, PEDRO  ESTEBAN ALARCON, 
CONJUNTORESIDENCIAL  OKAPI  IIPH, CLAUDIASANABRIA   ROJAS, PAOLA  
ANDREA  CASTRO  BISBA y HERNAN  MEDIN. 
    
     NOTIFIQUESE a la parte demandada la presente decisión junto con 
el auto admisorio de fecha 27 de enero de 2022 en la forma prevista en los artículos 
291, 292 y 301 del Código General del Proceso en armonía con el decreto 806 de 
2020. 

 
    NOTIFÍQUESE  
 

       FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en 
ESTADO No. 020 HOY 25 de marzo de 2022 
 
La secretaria 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 

LFLL 
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